
SECRETARIA. Montería, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). Pasa al Despacho 

de la señora juez el presente proceso, en el cual, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 

allegó respuesta. Provea.  

El secretario 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Montería, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

 

ASUNTO: Demanda Ejecutiva con Garantía Real de BANCO DE BOGOTA S.A. NIT 

860.002.964-4 Contra LUZ VELASQUEZ DE CABALLERO C.C. No 34.974.422. RAD. 2019 – 

00214. 

Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

informó que se requiere que, al oficio petitorio, se le adjunte el auto que dio la orden judicial, y 

que se acredite el pago de las tarifas, así:  

 

Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura ordenará a secretaria 

adjuntar el auto solicitado, enviando nuevamente el oficio; y ordenando al ejecutante asumir 

los costos requeridos, en un término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

esta decisión.  

Por lo anterior, este Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

ORDENAR a secretaria adjuntar el auto solicitado por el IGAC, enviando nuevamente el 

oficio; y se ORDENA al ejecutante asumir los costos requeridos para obtener el certificado 

catastral, en un término de cinco (5) días contados a partir de la notificación esta decisión.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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